
Quito, 1 de Marzo del 2013 

Señor Ingeniero: 

David Vacas Campaña 

Gerente General 

SOLTEGIN SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIO, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital suscrito de la compañía SOLTEGIN 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A.: 

CEDENTE: David Alejandro Vacas Campaña 

CESIONARIOS: Adelaida Roselinda Campaña Vallejo 

Cesar Alberto Cobo Álava 

No. De ACCIONES: 480 (240 acciones transferidas por la Cedente a 

cada uno de los cesionarios) 

NUMERACIÓN: De la 241 a la 720. 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de 

derecho sobre las acciones cedidas.



Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías, sírvase inscribir la 

expresada transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

AR Une cd 

David Alejandro Vacas Campaña 
CEDENTE 

Aetibrado Lerdo Ey MOD, a 

Adelaida Roselinda ( a Vallejo 

CESIONARIO 

  

Cesar Alberto Cobo Álava 
CESIONARIO



SOLTEGIN | sounos 

enanos TALONARIO DE TÍTULO DE ACCIÓN 

TITULO N* 1 POR 720 ACCIONES POR USD 720 NUMERADAS DEL 1 AL 

720. 

CAPITAL SUSCRITO 800 DÓLARES DIVIDIDO EN 800 ACCIONES DE 1 

DÓLARES CADA UNA. 

SOLTEGIN SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A 
  

DENOMINACIÓN 

DOMICILIO PRINCIPAL AV. AMAZONAS N46-11 Y CALLE LOGROÑO 

ECUADOR EN QUITO EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 

NOTARIA N* VIGÉSIMO CUARTA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2004 TOMO 135 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR DAVID ALEJANDRO VACAS CAMPAÑA ES 

PROPIETARIO DE 720 ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE 1 

DÓLARES CADA UNA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

CORRESPONDE AL ACCIONISTA, SEGÚN LA LEY Y EL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. 

  

QUITO, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2004 / 

“A e 

AQUA 
FIRMA DEL ACCIONISTA 

Trasferido o AÑO .ucocinancónaanioneioricinincetoricndaononentinicados caricias a 

a Del 20 

Ree 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

MSOLTEGIA esos 

A giras TÍTULO | 

TITULO N* 1 POR 720 ACCIONES PC 

720. 

CAPITAL SUSCRITO 800 DÓLARES [ 

DÓLARES CADA UNA. 

SOLTEGIN SOLUCIO! 

DENON 

DOMICILIO PRINCIPAL AV. AMAZO!I 

ECUADOR EN QUITO EL 26 DE NOVI 

NOTARIA N* VIGÉSIMO CUARTA INS 

EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2004 TOM 

CERTIFICAMOS QUE EL SEÑOR DAV 

PROPIETARIO DE 720 ACCIONES NC 

DÓLARES CADA UNA, CON TODOS L 

CORRESPONDE AL ACCIONISTA, SEG 

COMPAÑÍA. 

QUITO, 26 DE NOVIEMBRE DEL 200 

SLI 
ARTIVZIZA APR, 

    

COLD 7 

FIRMA DEL PRESIDENTE



TRANSFERIDO A: ADELAIDA ROSELINDA VALLEJO CAMPAÑA Y CESAR 

ALBERTO COBO ÁLAVA 

SEGÚN COMUNICACIÓN A GERENCIA: 

1.- POR 240 ACCIONES POR USD 240 NUMERADAS DEL 481 AL 720 A 

ADELAIDA ROSELINDA VALLEJO CAMPAÑA 

2.- POR 240 ACCIONES POR USD 240 NUMERADAS DEL 241 AL 480 A 

CESAR ALBERTO COBO ÁLAVA 

CAPITAL SUSCRITO 800 DÓLARES DIVIDIDO EN 800 ACCIONES DE 1 

DÓLARES CADA UNA. 

QUITO, 1 DE MARZO DEL 2013 

Dll tet er 

FIRMA DEL CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

JE 
EERRNCCO TZ 

  

ILL RULO 

FIRMA DEL CECIONARIO 1 an DEL CECIONARIO 2 
A — 

  

Ptc, A 

REPRESENTATE LEGAL 

TRANSFERIDO A: ADELAIDA ROSE 

ALBERTO COBO ÁLAVA 

SEGÚN COMUNICACIÓN A GERENC 

1.- POR 240 ACCIONES POR USD . 

ADELAIDA ROSELINDA VALLEJO CAN 

2.- POR 240 ACCIONES POR USD 

CESAR ALBERTO COBO ÁLAVA 

CAPITAL SUSCRITO 800 DÓLARE: 

DÓLARES CADA UNA. 

QUITO, 1 DE MARZO DEL 20 

Ade tez 

FIRMA DEL CEDENTE 

     

  

FIRMA DEL CECIONARIO 1 

Ale eek 

REPRESENTATE LEGAL
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, 

Registro Civil (9) No 7194771 USD. 0.50 
Identificación y Cedulación del Fcuador — Regist 

COPIA INTEGRA (NAG]- ]marri] [ou] 

WMANUINADO REPUBLICA DEL ECUADOR —261NADO; 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

_ : 990 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo an Pág mu Acta 270 

En. QUITO moss provincia de PICHINCHA ,hoy dia. TREINTA de 

ENERO o de D, pos .MIL CUATRO. : + El que suscribe, Jefe de Registro Civil. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: DAVID ALEJANDRO VACAS CAMPAÑA. . nacido en 

QUITO...P.ICHINCHA. .el ....09.... de ..... FEBRERO.............. de1975....., de nacionalidad ECUATORIANA . de 

profesión EMPLEADO -PRIVADO-*""-' +++ Con Cédula No.170989862=9..........., domiciliado en... QUITO... .. ano de 

estado anterior..............SOLTERO....................; hijo de. GUILLERMO .VACAS.......... 2% y de 

ADELAIDA CAMPAÑA. Lena aos co NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTL: 
JEANETH. ALEXANDRA... PADILLA. EGAS. a Mcdaren ¿QUITO PICHINCHA..... sel ...02...... 88 

AO in cano de 1978 de nacionalidad .... ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con 
Cédula No... .171524512=0 Lonas o y domiciliada en .....QUITO aaouca y de estado anterior ......... SOLTERA 

hija de ......CARLOS---PADILLA » eseraresree cs y de .ROSA--EGAS . 
LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO icono coonncccica FECHA:...30...DE... ENERO ..DEL 2004. a 
En este matrimonio reconocieron asu ....... hi xxxx ..... .Namad .xxxXMXXXX 

css 

A NN OBSERVACIONES: 

  

   

    

  

   
   

Divs 
LCOBAECORICINAL QUE SERRERIE 

EN LA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE LO 

'ONFIERE DE ACUERDO AL ARTICULO 

122 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL 

SERTIHCO 

  

OA Y CEDULACIÓN 

A Civil 
an oación y Cocción 

4D) Sy 2010 09 Jil 
pitos 

ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO-PICHINCHA 

ON 
aa |



RAZON: Por ACTA NOTARIAL ea ANTE ER NOTARI! “TRIGESIMO , ol DEL CANTON o 
   

   
ALEJANDRO VACAS CAMPAÑA y RANETH ALE 

el No, 2010-482» Quito, 25 de Mayo de 2010, MP. 

  

  

be 

0” |) ZA 
Lu 7 A 
e La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del pre 20% matrimonio, fué declarada mediante 

9 sentencia del Juez. E . a 

E cuya Copia se aria. ci 

e O de 

ss » moto 
Elo. Jefe de Oficina 
< 

Dl 

$ Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez cnc cian oo 

- A A A e. cuya copia se archiva. 
e e A. A rms cr rice 
< 
£. 

€ De... IR rRgaaE pegar 
vi Jefa de Oficina 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

   
    

   

   

PI ALO 

btvs o 

ES HEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ARCHIV: 

—ENTA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE LO» 

NA CONFIERE DE ACUERDO AL ARTICULO — 7 

127 02 LA 1. Ly DR REGISTRO € 

GEATIrICO 

JUANI Parana 

0 9 JUL. 2010 

DIRECCIÓN PROVIN< [AL DE REGISTRO CIVIL, 
a IFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

> 18, SD Qs 

to 2040 | 
ARCHIVO PROVINCIAL 
QUITO-P1CHINCHA 

e 
¿D> 

Reglstro Civil 
rt 

  

A
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